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las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
materia de Comercio y Artesanía, modalidad Urbanismo Co-
mercial (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), esta 
Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 23 de febrero
de 2007, de esta Delegación Provincial, en la que se relacio-
nan los peticionarios de ayudas a las Entidades Locales de An-
dalucía en materia de Urbanismo Comercial, cuyas solicitudes 
no reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria, con indi-
cación del plazo para subsanar la falta o, en su caso, aportar 
los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación, sita en 
Plaza de la Trinidad, 11, a partir del mismo día de la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 23 de febrero de 2007.- La Delegada, María 
Sandra García Martín. 

 RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace pública 
la relación de solicitudes que no reúnen los requisitos 
exigidos en la convocatoria de ayudas en materia de 
Comercio y Artesanía, modalidad Urbanismo Comer-
cial, correspondiente al ejercicio 2007.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
materia de Comercio y Artesanía, modalidad Urbanismo Co-
mercial (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), esta 
Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 1 de marzo de 
2007 de esta Delegación Provincial, en la que se relacionan 
los peticionarios de ayudas a las Entidades Locales de Andalu-
cía en materia de Urbanismo Comercial, cuyas solicitudes no 
reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria, con indica-
ción del plazo para subsanar la falta o, en su caso, aportar los 
preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación, sita 
en Plaza de la Constitución, 13, a partir del mismo día de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 1 de marzo de 2007.- La Delegada, Antonia Olivares 
Martínez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 9 de febrero de 2007, por la que se 
concede la ampliación de la autorización definitiva de 
funcionamiento al Centro docente privado de educa-
ción infantil «Sagrado Corazón», de Granada.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
María del Carmen Espinosa de los Monteros Banegas, repre-

sentante legal de «Religiosas del Sagrado Corazón de Jesús», 
entidad titular del centro docente privado de educación infantil 
«Sagrado Corazón», con domicilio en Paseo de los Basilios, 
núm. 3, de Granada, en solicitud de ampliación del mencio-
nado centro en 3 unidades de educación infantil. 

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Granada. 

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Coordi-
nación Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia. 

Resultando que el mencionado centro, con código 
18003031, tiene autorización definitiva para 6 unidades de 
educación infantil de segundo ciclo para 150 puestos escola-
res, por Orden de 5 de junio de 2000 (BOJA de 8 de julio).

Resultando que consultados los antecedentes obrantes 
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece que 
la titularidad del centro la ostenta «Religiosas del Sagrado Co-
razón de Jesús».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada 
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de Julio, reguladora del Derecho a la Educación 
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación (BOE de 4 de mayo); el Real Decreto 1537/2003, 
de 5 de diciembre, por el que se establecen los requisitos mí-
nimos de los Centros que impartan enseñanzas escolares de 
régimen general (BOE de 10 de diciembre); el Real Decreto 
806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el calen-
dario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educa-
tivo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación (BOE de 14 de julio); el Decreto 109/1992, de 9 
de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados 
para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 
de junio). 

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, la solicitud de autorización 
para educación infantil a que se refiere la presente Orden debe 
entenderse para el segundo ciclo de la educación infantil.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

Esta Consejería de Educación ha dispuesto: 

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defini-
tiva de funcionamiento para 3 unidades de educación infantil 
de segundo ciclo para 75 puestos escolares, al centro docente 
privado de educación infantil «Sagrado Corazón», quedando 
con la autorización definitiva que se describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil. 
Denominación específica: Sagrado Corazón.
Código de Centro: 18003031. 
Domicilio: Paseo de los Basilios, núm. 3. 
Localidad: Granada. 
Municipio: Granada. 
Provincia: Granada. 
Titular: Religiosas del Sagrado Corazón de Jesús. 
Composición resultante: 9 unidades del segundo ciclo de edu-
cación infantil para 225 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1537/2003, de 5 de 
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diciembre (BOE del 10) y la Orden Ministerial de 11 de octubre 
de 1994 (BOE del 19).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Granada la rela-
ción del profesorado del centro, con indicación de su titulación 
respectiva. 

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden. 

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de 
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el 
plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
modificados por la Ley 4/1999, o recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 
10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 9 de febrero de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 9 de febrero de 2007, por la que se 
concede la autorización definitiva de apertura y funcio-
namiento al centro docente privado de educación infan-
til «Ave María-Vistillas» de Granada.

Examinado el expediente incoado a instancia de don An-
drés López Osuna, en representación de la «Fundación Patro-
nato Avemariano de Granada», entidad titular de los centros 
docentes privados de educación primaria y educación se-
cundaria «Ave María-Vistillas», con domicilio en C/ Molinos, 
núm. 63, de Granada, en solicitud de autorización definitiva 
de apertura y funcionamiento de un centro docente privado 
con 3 unidades de educación infantil de segundo ciclo, en el 
mismo edificio o recinto escolar que los centros de educación 
primaria y educación secundaria.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la entonces Conse-
jería de Educación y Ciencia en Granada.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Coordi-
nación Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), 
modificada por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de Julio, reguladora del Derecho a la 
Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); el Real De-
creto 1537/2003, de 5 de diciembre, por el que se establecen 
los requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñan-
zas escolares de régimen general (BOE de 10 de diciembre); 
el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se es-
tablece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del 
sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de Educación (BOE de 14 de julio); el Decreto 
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Do-
centes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen Gene-
ral (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto: 

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura y 
funcionamiento al centro docente privado de educación infantil 
«Ave María Vistillas», quedando con la configuración definitiva 
que se describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil. 
Denominación específica: Ave María-Vistillas.
Código de Centro: 18003478.
Domicilio: C/ Molinos, núm. 63. 
Localidad: Granada. 
Municipio: Granada. 
Provincia: Granada. 
Titular: Fundación Patronato Avemariano de Granada.  
Composición resultante: 3 unidades del segundo ciclo de edu-
cación infantil para 65 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1537/2003, de 5 de 
diciembre (BOE de 10) y la Orden Ministerial de 11 de octubre 
de 1994 (BOE de 19).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Granada la rela-
ción del profesorado del mismo, con indicación de su titula-
ción respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de 
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el 
plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad 
con los artículos 116  y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de 
lo Contencioso Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los 
artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 9 de febrero de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 14 de febrero de 2007, por la que se 
determinan las plantillas orgánicas de los Equipos de 
Orientación Educativa.

El Decreto 39/2003, de 18 de febrero, por el que se re-
gula la provisión de los puestos de trabajo de los Equipos de 
Orientación Educativa adscritos al personal docente y se es-
tablecen las funciones de los coordinadores o coordinadores 
de área de los Equipos Técnicos Provinciales, BOJA de 21 de 


